
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
 

Veinticinco de mayo de dos mil veintidós 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00098-00 
 
 
En el asunto de la referencia instaurado por OSCAR OVIDIO MARTINEZ MORALES 

como agente oficioso de la señora OFELIA MORALES DE MARTINEZ, en contra de 

la UNIDAD ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, teniendo en cuenta que mediante auto del 20 de mayo de 2022 se requirió al 

Sr ENRIQUE ARDILA FRANCO, en calidad de director técnico de reparación 

de la accionada, para que informara en qué forma se dio cumplimiento a la orden 

de tutela emitida Despacho el 04 de mayo de 2022, y en caso de no haberlo hecho, 

para que indicara las razones del incumplimiento, so pena de requerir al inmediato 

superior y que este no dio cumplimiento a la orden impartida en la acción de tutela y 

que consiste en lo siguiente: 

 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de la señora OFELIA 

MORALES DE MARTINEZ identificada con C.C. 27.352.862, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de esta sentencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA Y ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, que en el término 

de Diez (10) días hábiles a la notificación de esta providencia, resuelva la solicitud 

radicada por la señora OFELIA MORALES DE MARTINEZ identificada con C.C. 

27.352.862, el día 03 de enero de 2022, tal como se explicó en las consideraciones.  

 

TERCERO: ADVERTIR que la inobservancia de lo aquí impartido generará las 

sanciones que por desacato impone el art. 52 del Decreto 2591 de 1991.” 

 

Por lo anterior, se REQUERIRÁ al Dr. RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE, 

director general, en calidad de inmediato superior con el fin de que en el término de 

cuarenta y ocho horas informe de qué forma dio cumplimiento a la acción de tutela 

proferida por este despacho y en caso de no haberlo hecho informe la razón del 

incumplimiento, CONMINÁNDOSELE a que cumpla la orden impartida y abra el 

correspondiente proceso disciplinario contra aquel que debió cumplir el fallo de tutela.    
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Se le advierte que de no procederse conforme a lo indicado se ABRIRÁ el trámite 

incidental por el incumplimiento a la orden de tutela y que podrá hacerse acreedor a 

las sanciones contempladas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, esto es, 

arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 086  

              hoy 26 de mayo de 2022 a las 8 a.m. 
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